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TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

 18064 Sala Primera. Sentencia 179/2007, de 10 de sep-
tiembre de 2007. Recurso de amparo 3696-2003. 
Promovido por doña Teresa Alarcón Hernández 
respecto a los Autos de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia que inadmitieron su deman da 
en litigio sobre expropiación forzosa.

Vulneración del derecho a la tutela judicial efec-
tiva (acceso a la justicia): inadmisión de demanda 
contencioso-administrativa por extemporánea, 
presentada en la mañana siguiente al venci-
miento del plazo a tenor de la Ley de enjuicia-
miento civil (STC 64/2005).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3696-2003, promovido 
por doña Teresa Alarcón Hernández, representada inicial-
mente por el Procurador de los Tribunales don Rafael Reig 
Pascual, posteriormente sustituido por el Procurador don 
Pablo Oterino Menéndez, y asistida por la Letrada doña 
Mar Benito González, contra el Auto de fecha 7 de mayo 
de 2003, dictado por la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia, en autos de recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 210-2002, por el que se desestimó el recurso 
de súplica contra el Auto de 21 de enero de 2003 de 
inadmisión por extemporaneidad del escrito de formula-
ción de la demanda. Ha comparecido el Abogado del 
Estado en la representación que ostenta e intervenido el 
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Javier 
Delgado Barrio, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 5 de 
junio de 2003, el Procurador de los Tribunales don Rafael 
Reig Pascual interpuso recurso de amparo en representa-
ción de doña Teresa Alarcón Hernández contra la resolu-
ción mencionada en el encabezamiento, por vulnerar el 
derecho fundamental de la recurrente a la tutela judicial 
efectiva proclamado en el art. 24.1 de la Constitución 
Española.

2. Los hechos que originan la demanda de amparo 
son, en síntesis, los siguientes:

a) Con fecha 8 de febrero de 2002, la representación 
procesal de la recurrente presentó escrito de interposi-
ción de recurso contencioso-administrativo contra la 
Resolución del jurado provincial de expropiación forzosa 
de fecha 12 de noviembre de 2001.

b) Incoado el correspondiente procedimiento ordi-
nario bajo el número 210-2002, por la Sección Primera de 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia se dictó resolución de 
fecha 31 de julio de 2002 por la que se concedía a la repre-
sentación procesal de la recurrente el plazo de veinte días 
para la formalización del escrito de demanda.

c) Con fecha 11 de octubre de 2002 la Sala dictó Auto 
por el que se acordó declarar caducado el recurso conten-
cioso-administrativo interpuesto por la interesada, con-
forme a lo dispuesto en el apartado segundo del art. 52 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la jurisdicción conten-
cioso-administrativa (en adelante LJCA), por no haberse 
presentado la demanda en el plazo conferido al efecto, 
siendo notificado el Auto a la recurrente el día 17 de octu-
bre de 2002.

d) Con fecha del día siguiente (18 de octubre de 2002) 
la recurrente presentó en el Registro General de Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia el escrito de demanda, al 
amparo de lo dispuesto en los arts. 52.2 LJCA y 135 LEC.

e) Por Auto de fecha 21 de enero de 2003, notificado 
el día 28 de enero siguiente, la Sección Primera de la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia acordó inadmitir a trámite el escrito de 
demanda formulado por no cumplir los requisitos esta-
blecidos en el art. 128 LJCA.

f) Contra la resolución anterior se interpuso recurso 
de súplica, interesando se dejara sin efecto la misma y se 
admitiera la demanda deducida. En su escrito de recurso 
se denunciaba la infracción del art. 52.2 LJCA y se pro-
pugnaba la aplicación de lo dispuesto en el art. 135.1 LEC, 
al tiempo que se aducía el derecho a la tutela judicial efec-
tiva proclamado en el art. 24.1 CE y la doctrina constitu-
cional relativa al derecho de acceso a la jurisdicción y el 
principio pro actione.

g) Por Auto de 7 de mayo de 2003 del órgano judicial 
reiteradamente mencionado, notificado a la parte el 14 del 
mismo mes, se desestimó el recurso de súplica al consi-
derar improcedente la aplicación supletoria al caso del 
art. 135.1 LEC por no referirse el supuesto «a la fijación de 
un plazo para la presentación de un escrito» y dada la 
existencia de disposiciones particulares en la LJCA sobre 
la presentación de la demanda fuera de plazo.

3. Contra este último Auto de 7 de mayo de 2003 
dictado por la Sección Primera de la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia se alza en amparo la recurrente, al considerar que 
la resolución impugnada vulnera su derecho fundamen-
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tal a la tutela judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 
CE) en su dimensión de derecho de acceso a la jurisdic-
ción, por cuanto —en las propias palabras de la recu-
rrente— «ha incurrido palmariamente en un error patente, 
sustentado en una fundamentación insuficiente, es irra-
zonable y arbitrario y desde luego, ha utilizado un criterio 
interpretativo desfavorable para la efectividad del dere-
cho a la tutela judicial». Sostiene la demandante de 
amparo que, notificado el Auto que declara la caducidad 
del recurso el día 17 de octubre de 2002, se disponía de 
un día completo de 24 horas para formalizar la demanda 
y, presentándola al día siguiente, en aplicación de lo dis-
puesto en los arts. 133 y 135.1 LEC, cumplía con el man-
dato establecido en el art. 52.2 LJCA que dice que «se 
admitirá el escrito de demanda y producirá sus efectos 
legales si se presentare dentro del día en que se notifique 
el auto», puesto que de lo contrario únicamente hubiera 
dispuesto de seis horas en el referido día de la notifica-
ción (las que van desde las 9:00 horas en que se produce 
la apertura del Registro del Tribunal hasta su cierre a las 
15:00 horas) en lugar de las 24 horas de las que consta un 
día natural completo. En suma, concluye la recurrente 
que el Auto impugnado ha violado su derecho a la tutela 
judicial efectiva, al no admitir el escrito de demanda al 
día siguiente de la notificación del Auto declaratorio de la 
caducidad, debiendo, por tanto, anularse y declararse la 
validez de su presentación para la tramitación del proce-
dimiento.

4. Mediante diligencia de ordenación de 9 de marzo 
de 2005 del Secretario de Justicia de la Sala Primera de 
este Tribunal se tuvo por personado al Procurador de los 
Tribunales don Pablo Oterino Menéndez en sustitución de 
su compañero don Rafael Reig Pascual en la representa-
ción procesal de la recurrente.

5. Por providencia de 7 de febrero de 2007 la Sección 
Primera de este Tribunal acordó la admisión a trámite de la 
demanda de amparo así como, a tenor de lo establecido 
en el art. 51 LOTC, requerir atentamente a la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Murcia para que remitiera 
testimonio del procedimiento ordinario núm. 210-2002, 
interesando al propio tiempo que se emplazase a quienes 
fueron parte en dichos autos, a excepción de la deman-
dante de amparo, para que pudieran comparecer en este 
proceso constitucional.

6. Mediante diligencia de ordenación de 13 de abril 
de 2007 del Secretario de Justicia de la Sala Primera de 
este Tribunal se tuvo por recibido el testimonio de las 
actuaciones requerido así como escrito del Abogado del 
Estado, a quien se tuvo por personado y parte en la repre-
sentación que ostenta, y de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 52 LOTC se acordó dar vista de todas las actua-
ciones del presente recurso de amparo a las partes perso-
nadas y al Ministerio Fiscal para que, dentro del plazo 
común de veinte días, pudieran presentar las alegaciones 
que a su derecho conviniera.

7. Mediante escrito registrado el 11 de mayo de 2007, 
el Abogado del Estado evacuó el trámite de alegaciones, 
solicitando la estimación del amparo pretendido. Tras 
advertir que el supuesto enjuiciado es sustancialmente 
idéntico al resuelto por la STC 343/2006, de 11 de diciem-
bre, el Abogado del Estado considera irrazonable la moti-
vación contenida en la resolución impugnada para decla-
rar caducado el recurso contencioso-administrativo 
formulado por la recurrente, por cuanto «no permite dis-
frutar en su integridad del día “en que se notifique el 
auto” de caducidad del recurso (art. 52.2 LJCA) o del trá-
mite (art. 128.1 LJCA)» pues, como ha señalado este Tri-
bunal (STC 343/2006), «esa motivación no da razón jurí-
dica del modo en que coordinar los arts. 52.2 y 128.1 
LJCA, los arts. 133.1 y 135 LEC y el art. 41 del Reglamento 

del CGPJ 5/1995», en la redacción dada por el Acuerdo 
del CGPJ 3/2001, de 21 de marzo, con el fin de hacer efec-
tiva la exigencia de disfrute del día íntegro para excluir el 
efecto preclusivo del transcurso del plazo para demandar 
o contestar a la demanda.

8. Por su parte el Ministerio Fiscal cumplimentó el 
trámite de alegaciones conferido, mediante escrito regis-
trado el 16 de mayo de 2007 por el que interesa del Tribu-
nal el otorgamiento del amparo solicitado. Tras la exposi-
ción de los hechos que sustentan la demanda, el Fiscal 
precisa que la cuestión central a dilucidar es la de la apli-
cabilidad del art. 135.1 LEC como norma supletoria en la 
jurisdicción contencioso-administrativa, al amparo del art. 
4 LEC y de la disposición final primera LJCA, para hacer 
efectiva la disposición íntegra (24 horas) del día en que se 
notifique el Auto de caducidad del recurso para efectuar la 
presentación del escrito de demanda contencioso-admi-
nistrativa. A juicio del Ministerio público, la cuestión debe 
ser resuelta, de un lado, atendiendo a la doctrina constitu-
cional general sobre el derecho a la tutela judicial efectiva 
en su vertiente de acceso a la jurisdicción y al papel que 
desempeña el principio pro actione, que expone con cita 
de la doctrina sentada al respecto por este Tribunal que 
concluye que se viola el derecho a la tutela judicial efectiva 
cuando la interpretación ofrecida por el órgano judicial 
produce como resultado final la consecuencia de hacer 
impracticable el derecho al disfrute en su totalidad del 
plazo para interponer el recurso, y de otro lado, aten-
diendo a los específicos pronunciamientos sobre el acceso 
al proceso contencioso-administrativo. En relación con 
éstos últimos, aduce las SSTC 64/2005, de 14 de marzo, y 
335/2006, de 20 de noviembre, en las que el Tribunal Cons-
titucional descarta que la cuestión suscitada haya de ana-
lizarse desde la perspectiva del art. 128.1 LJCA, sobre la 
improrrogabilidad de los plazos procesales, pues el pro-
blema planteado sería el relativo a la posibilidad de dispo-
ner en su integridad del plazo legalmente establecido, y no 
el de su prórroga, concluyendo el Tribunal en ambos casos 
que los órganos judiciales impidieron a los demandantes 
de amparo disponer de la integridad del plazo establecido 
legalmente para la impugnación jurisdiccional del acto 
administrativo, vulnerando así el derecho a la tutela judi-
cial efectiva, mediante una argumentación que no supera 
el canon de razonabilidad.

Del mismo modo que en los supuestos examinados 
en dichas resoluciones, el Fiscal considera que en el caso 
ahora enjuiciado la resolución impugnada no supera el 
canon de razonabilidad exigible desde la perspectiva 
constitucional, por cuanto hace prevalecer una interpreta-
ción de carácter formalista y de un rigor desproporcio-
nado en relación con los fines que se tratan de proteger 
con el establecimiento legal de la causa de inadmisión 
aplicada, realizando una exégesis contraria al principio 
pro actione, por lo que interesa el otorgamiento del 
amparo con anulación de la resolución impugnada y de 
su antecedente, el Auto de 21 de enero de 2003, del que 
aquélla es confirmación.

9. No se formularon alegaciones por la representa-
ción de la demandante de amparo.

10. Por providencia de 7 de septiembre de 2007 se 
señaló para la deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 9 del mismo mes y año.

II. Fundamentos jurídicos

1. Como ya se ha expuesto en los antecedentes, la 
recurrente denuncia la vulneración de su derecho funda-
mental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 CE), en su 
dimensión de derecho de acceso a la jurisdicción, como 
consecuencia de la decisión del órgano judicial, ratificada 
por la resolución impugnada, que declaró la inadmisión 
de su escrito de demanda contencioso-administrativa por 
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considerar extemporánea su presentación al día siguiente 
de aquél en que se le notificó el Auto de caducidad, al 
amparo de lo dispuesto en el art. 135.1 de la Ley de enjui-
ciamiento civil (LEC). Considera la recurrente que el 
órgano judicial ha realizado una interpretación manifies-
tamente irrazonable de las normas que rigen los plazos 
para la presentación del escrito de demanda, causándole 
la indefensión proscrita por la Constitución. Sostiene la 
recurrente que notificado el Auto que declara la caduci-
dad del recurso el día 17 de octubre de 2002, disponía de 
este día completo para deducir la demanda con arreglo a 
lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de la jurisdicción con-
tencioso-administrativa (LJCA), y que presentándola al 
día siguiente en aplicación de los arts. 133 y 135.1 LEC, 
por cierre del Registro del Tribunal y de la valija de presen-
tación de escritos a partir de las 15 horas, se cumplió con 
la previsión establecida en el referido art. 52.2 LJCA, 
rechazando así la interpretación mantenida por la Sala 
que considera que este precepto, en relación con el art. 
128.1 del mismo texto legal, diseña un régimen especial y 
completo que no necesita del complemento del art. 135.1 
LEC, que posibilita que la presentación de un escrito 
sujeto a plazo se efectúe hasta las quince horas del día 
hábil siguiente al de su vencimiento. En suma, concluye la 
recurrente que el Auto impugnado ha violado su derecho a la 
tutela judicial efectiva debiendo, por tanto, anularse y esti-
marse válida la presentación de la demanda para dar curso a 
la tramitación del proceso contencioso-administrativo.

Tanto el Abogado del Estado compareciente en este 
proceso constitucional como el Fiscal solicitan con una 
argumentación coincidente la estimación de la demanda 
de amparo con apoyo en la jurisprudencia de este Tribu-
nal que se ha pronunciado sobre quejas similares a la 
aquí formulada otorgando el amparo solicitado.

2. En efecto, recientemente hemos tenido oportuni-
dad de abordar el enjuiciamiento de casos análogos al 
que constituye el objeto del presente recuso de amparo. 
Así, en nuestra STC 343/2006, de 11 de diciembre, se 
resolvió sobre una queja idéntica a la ahora planteada, en 
relación con una resolución del mismo órgano judicial 
(Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia) sus-
tentada en idéntica motivación a la empleada en la reso-
lución ahora impugnada, en la que se acordó otorgar el 
amparo, al considerar que la interpretación efectuada por 
la Sala, que negaba la aplicabilidad al caso enjuiciado del 
art. 135.1 LEC, debía considerarse rigorista y despropor-
cionada desde la perspectiva del acceso a la jurisdicción y 
por ello vulneradora del derecho a la tutela judicial de la 
recurrente, quien pudo razonablemente confiar en que la 
presentación de su demanda era tempestiva a tenor de lo 
previsto por el art. 135.1 LEC. En dicha resolución recorda-
mos con carácter general que, sin perjuicio de la compe-
tencia exclusiva que corresponde a los Jueces y Tribuna-
les para la interpretación de la legalidad, compete desde 
luego a este Tribunal velar porque la persona que pre-
tende acceder a la jurisdicción sea efectivamente tutelada 
y no resulte indefensa, cosa que sucederá «cuando se 
trate de una decisión que por su rigorismo, por su forma-
lismo excesivo o por cualquier otra razón revele una clara 
desproporción entre los fines que las causas de inadmi-
sión preservan y los intereses que sacrifican (STC 88/1997, 
de 5 de mayo, FJ 2). Como las normas que establecen 
plazos para la evacuación de trámites procesales suponen 
“el reconocimiento del derecho a disponer del plazo en su 
totalidad (SSTC 269/2000, de 30 de octubre, FJ 5; 38/2001, 
de 12 de febrero, FJ 2; 54/2001, de 26 de febrero, FJ 2; y 
222/2003, de 15 de diciembre, FJ 4)”, —concluimos— cons-
tituye una interpretación de las reseñadas como vedadas 
en materia de acceso a la jurisdicción, por el despropor-
cionado sacrificio de intereses que comporta, la que pro-
duce como resultado final un acortamiento del plazo para 

dicho acceso, haciendo “impracticable el derecho al dis-
frute del plazo para interponer el recurso en su totalidad” 
(SSTC 64/2005, de 14 de marzo, FJ 3; 239/2005, de 26 de 
septiembre, FJ 2)» (FJ 3).

Y en la misma línea, la STC 25/2007, de 12 de febrero, 
relativa a un caso de acceso a la jurisdicción en el proceso 
contencioso-administrativo en el que se planteaba la 
cuestión ahora suscitada, declarábamos que «la interpre-
tación judicial de los preceptos concurrentes pudo no 
resultar en sí manifiestamente irrazonable, pero dio lugar 
a una restricción del plazo legal de acceso a la jurisdicción 
incompatible con la vigencia del derecho a la tutela judicial 
efectiva. Como hemos afirmado ya en diversas Sentencias 
ante supuestos análogos, las resoluciones ahora impugna-
das no ofrecieron respuesta a la cuestión capital de “cómo 
y dónde el demandante, en aplicación de esa pretendida-
mente completa regulación de la materia, debería haber 
presentado la demanda fuera del horario ordinario en el 
que permanece abierto el Registro para preservar su dere-
cho a disponer del plazo en su integridad” o, en relación 
con ello, cómo se coordinan para tal preservación “lo dis-
puesto en los arts. 133.1, final del inciso primero, LEC (el 
día del vencimiento expirará a las veinticuatro horas), 135.1 
LEC (los escritos sujetos a plazo pueden presentarse en el 
órgano judicial al que se dirigen hasta las quince horas del 
día siguiente al del vencimiento), 135.2 LEC (en las actua-
ciones ante los Tribunales civiles no se admitirá la presen-
tación de escritos en el Juzgado de guardia) y 41 del Regla-
mento 5/1995, de 7 de junio, de los aspectos accesorios de 
las actuaciones judiciales … según la redacción dada por el 
Acuerdo reglamentario 3/2001, de 21 de marzo, del Con-
sejo General del Poder Judicial” (SSTC 64/2005, de 14 de 
marzo, FJ 4; 239/2005, de 26 de septiembre, FJ 2; 335/2006, 
de 20 de noviembre, FJ 4; 343/2006, de 11 de diciembre, 
FJ 4; 348/2006, de 11 de diciembre, FJ 2)» (FJ 3).

3. La aplicación de la doctrina señalada conduce en 
el presente caso al otorgamiento del amparo solicitado.

En efecto, el Auto de 21 de enero de 2003, antecedente 
lógico y cronológico del Auto de 7 de mayo de 2003, que 
lo confirmó, al decidir la inadmisión de la demanda en el 
proceso contencioso-administrativo núm. 210-2002 por 
estimarla extemporánea al haberse presentado al día 
siguiente al de la notificación del Auto de caducidad del 
recurso, impidió a la recurrente disponer en su integridad 
del plazo legal para la formulación de la demanda, vulne-
rando con ello el derecho fundamental a la tutela judicial 
efectiva —art. 24.1 CE— en su vertiente de acceso a la 
jurisdicción.

Procedente será, por consecuencia, como interesan el 
Abogado del Estado y el Fiscal, el pronunciamiento pre-
visto en el art. 53 a) LOTC.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-
cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Teresa Alarcón 
Hernández y, en su virtud:

1.º Reconocer su derecho fundamental a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE).

2.º Declarar la nulidad de los Autos de fecha 21 de 
enero de 2003 y 7 de mayo de 2003 dictados por la Sec-
ción Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Murcia en el procedi-
miento ordinario núm. 210-2002.

3.º Retrotraer las actuaciones al momento anterior al 
pronunciamiento del primero de los Autos citados para 
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que se dicte una nueva resolución respetuosa con el dere-
cho fundamental reconocido.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a diez de septiembre de dos mil 
siete.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado 
Barrio.–Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-
Zapata Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez 
Tremps.–Firmado y rubricado. 

 18065 Sala Primera. Sentencia 180/2007, de 10 de sep-
tiembre de 2007. Recurso de amparo 6178-2003. 
Promovido por don Juan Francisco Arqueros 
Lozano respecto a la Sentencia y Auto de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
que, en apelación, redujo la indemnización en 
pleito sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración sanitaria.

 Supuesta vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: sentencia de apelación que 
fija la cuantía de una indemnización motivada-
mente, con un error irrelevante y sin incon-
gruencia.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta; don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 6178-2003, promo-
vido por don Juan Francisco Arqueros Lozano, represen-
tado por la Procuradora de los Tribunales doña Elisa Hur-
tado Pérez y bajo la dirección del Letrado don Jaime 
Avelino González Marín, contra el Auto de la Sección Ter-
cera de la Sala en Sevilla de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 17 
de septiembre de 2003, por el que se acordó que no 
procede la corrección de errores ni admitir a trámite el 
incidente de nulidad de actuaciones contra la Sentencia 
de 27 de febrero de 2003, dictada en el rollo de apelación 
núm. 536-2002, sobre responsabilidad patrimonial de la 
Administración. Ha comparecido el Servicio Andaluz de 
la Salud representado por el Letrado don Marcos Pérez 
Piñas. Ha sido Ponente el Magistrado don Pablo Pérez 
Tremps, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 
día 16 de octubre de 2003, la Procuradora de los Tribuna-
les doña Elisa Hurtado Pérez, actuando en nombre y 
representación de don Juan Francisco Arqueros Lozano, y 
bajo la dirección del Letrado don Jaime Avelino González 
Marín, interpuso demanda de amparo contra las resolu-
ciones judiciales citadas en el encabezamiento.

2. El recurso tiene su origen en los siguientes ante-
cedentes:

a) El recurrente en amparo interpuso recurso con-
tencioso-administrativo contra la desestimación presunta 
de la reclamación de responsabilidad patrimonial que 
había dirigido al Servicio Andaluz de Salud (en adelante, 
SAS) por los daños y perjuicios sufridos con motivo de 
una asistencia sanitaria, dando lugar al procedimiento 
ordinario núm. 660-2001, que fue tramitado por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. 5 de Sevilla. 
En el escrito de formalización de la demanda se solicitó 
una indemnización de 26.063.220 pesetas derivada de 
una diversidad de secuelas oftalmológicas y logopédicas 
y de la incapacidad temporal sufrida. El recurso fue 
estimado, parcialmente, por Sentencia de 2 de septiem-
bre de 2002 condenado al pago de una indemnización 
de 15.000.000 pesetas por la secuela acreditada, la inca-
pacidad temporal y los daños morales. En cuanto a la lista 
de secuelas se argumenta que la única que objetivamente 
queda acreditada es una diplopía que «le produce visión 
doble en todas las posiciones de la mirada salvo en la 
mirada al frente, lo que le incapacita de forma severa para 
gran parte de las actividades cotidianas», pero no la irre-
versibilidad de las lesiones logopédicas, ni que se haya 
visto obligado a solicitar la incapacidad total que se alega 
(fundamento de Derecho cuarto).

b) El SAS interpuso recurso de apelación, alegando, 
además de la inexistencia de actuación antijurídica, que la 
indemnización concedida era desproporcionada. Dicho 
recurso fue impugnado por el demandante de amparo, 
quien se adhirió a la apelación, poniendo de manifiesto 
que las secuelas logopédicas habían quedado suficiente-
mente probadas en la primera instancia mediante el 
informe pericial de parte, que no había sido controvertido 
por el SAS, solicitando que se elevara la indemnización a 
la cuantía pedida en el suplico de su demanda. Esta adhe-
sión fue impugnada por el SAS insistiendo en que en 
ningún caso se acreditaron secuelas permanentes logo-
pédicas.

c) La Sección Tercera de la Sala en Sevilla de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, en el rollo de apelación núm. 536-2002, 
dictó Sentencia de 17 de septiembre de 2003 confirmando 
la resolución impugnada y modificando la cuantía de la 
indemnización. A esos efectos, en el fundamento de dere-
cho primero se da «por reproducido en lo sustancial los 
que contiene la sentencia recurrida» y en el fundamento 
de Derecho tercero, se señala que habiéndose hecho 
constar en la sentencia recurrida que sólo estaba acredi-
tado como secuela la persistencia de diplopía y lagrimeo 
del ojo, pero no la irreversibilidad de las lesiones de natu-
raleza logopédica, «éstos son los mismos antecedentes 
que constan en el folio 17 del informe… que se refieren a 
la situación resultante después de ser sometido el 
enfermo a una segunda intervención quirúrgica… que se 
resume en la frase ‘‘la evolución del paciente clínica y 
radiológicamente es satisfactoria, aunque persisten en el 
momento actual diplopía en campos laterales’’. De estos 
concretos antecedentes el demandante dedujo en su 
escrito de demanda… las siguientes solicitudes de res-
ponsabilidad patrimonial del SAS: a) incapacidad tem-
poral… que son 102 días a razón de 52,84 euros al día; 
b) diplopía: 20 puntos, y c) lagrimeo: 5 puntos. Ello 
hace un total de 25 puntos a razón de 945,73 euros el 
punto que señala la Tabla III. Éstos son datos tomados 
del Real Decreto 1420/01, de 17 de diciembre, publicado 
en el «BOE» de 26-1-02».

d) El recurrente solicitó la rectificación de errores 
materiales y aritméticos, argumentando, por un lado, que la 
cita del Real Decreto 1420/2001 era errónea al referirse a la 
regulación del padrón municipal de habitantes y, por otro, 
que también se había incurrido en error al determinar la 


